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REPUBLICA DEL ECUADOR 

— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA "HIDALGO TRADING 
S.A.” 

l.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simultanea de la compañía “HIDALGO TRADING S.A.”, se otorgó en la ciudad de . 
Guayaquil, el 8 de septiembre de. 1995, ante el Notario Séptima del Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Oficina 

de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, aediante Resolución No. 95-2-1-1- 

000,213 el G: A e inscrita en el Registre Mercantil: del 
Ú A] con el No. 22877 el 15 de dicl o de 1005 

2.7 DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La: compañia se denomina "HIDALGO TRADING S.A.* E y 

tiene un plazo de duración de CIMCUENTA AÑOS. 

der DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaguil, provincia 

del Guayaza : 
Y 

4. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la coapañia es iaportar, exportación, 

compra y comercialización de artículos y menajes para el hogar, la industria 

y la oficinas importación, exportación, (compra y venta de productos 

alimenticios para el -consuno humano, Vegetal y animal; a la ifiportación, 

distribución y exportación de accesorios y repyestos para automotores de 

todo tipo de articulos producidos por la actividad metalaecánica, de 

maquinarias industriales, agricolas, eléctricas, pecuarias Y 

hospitalariaS.... 

5.-  CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de CIEN MILLONES. DE 
SUCRES, y el capital suscrito es de CINCUENTA MILLONES DE-SUCRES, dividido - 

en QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de CIEN MIL. SUCRES cadá una. 

4. INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO. - Fl capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario el 25%, quedando 

áa pargarse el restante 73% en el plazo de dos años, en funerario. 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada” por la 
Junta GSeneral de Accionistas y es administrada por el Gerente General. 
Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y 
Gerente General, individual o conjuntamente, hecesitando de la autorización 

de la Junta General de ficcionistas para la venta o hipoteca de los” bienes 

inanebles de propiedad de la Compañia. 

KOV/ MLN Quayaquil, 27 de dicienbre de 1995 

A. Arte 

AB, MIGUEL, ÍNEZ DAMBOSS 
SECRETARIO GENERL. DE LA INTEMDENCIA DE 

OOMPAÑIAS DE GUAYACUIL . 
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